
ARTICVLO. PREVIO
á las Informaciones que íc han he-

cho en fauor de los Vocales de fan

Bartolomé el Real de LüpianaiEle-
r\ I I I j j 1-i. j i VI. ' 1

¿l:ores al

de la Religión deTañ-Geronimo;
4 Jí. Ci -i.. CV. i

P ARA pleno conocimiento de ja eleccipti qué

l’ucedio en diez y-fcis días del mesdc Npuiebrci

en el Real defan Bartolotne d.e Lupiana , fe debe aue-

riguar primeroiquicnesíon los Elcétóres dcLPrior

General de la Orden del gloriolb Doétor y Padre S¿

Gerónimo: Bftocs> íi lo fon los padres; Difíaidores

eligidos por toda la Relig¡on>en cuyt>np^|>i;c
, y con

cuyo poder-afsi.ftcn a la eleccÍQñ del Pripr.dé íañ Bar
tolomedc Lupiana,conaVtóridad de confirmar, ó in^

firmar la elección hecha por los Vocales deían B an o
lome,o lo ionios dichos Vocales^ o los ^vnos > y los

. otros,de tal ííjerte,qúe aya dos elecciones parciales,

ncccflarias entrambas para que pueda fubfiflir, y íer

vahda la elección del Prior General.

Para inteligencia defle punto íc ha de aduertir;,que

en la Bula de vniondelosMonaftcrios defla fagrada

Religión,eh que el Papa Bcnédidto X I L pontificarus

fui anno xjJos hizo eífentos délos Ordinarios, diofa

cuitad para que pudieífen eligir General , a quien eftu-

vicífenfügetos todos los Priores
, y Conuentos de la

vnion,con tal condición,que elGeneral que cl’gieífcn

auiade fcrvnode los.Pnores'qucacludlmente lo era

de qualquicradelos Monafterios vnidos. ;

Cclebíofe el primero Capitulo General end Mo-
A ..nafte*



naílcriodcniieílra Scñorade Guadalupe 'cu ié.dc Tu

lio de! ano del Señor de 141 5« Y en el fue elc¿to por

primero General el padre fray Diego de Alarcon,

Prior de Tan Bartolomé de Lupianaj y dcfde entonces

liaftaoy jfiemprc el Prior de fan Bartolomé ha fido

Prior Generalfj afsi efta determinado por la Conílitu

cion primera de la Religión, q el Prior qüe es fuere

de fan Bartolomé, feajuntamente General de toda la

Ordeti^y efta confirñiadapor Bula Apoftolica.

La elección del Prior de fan Bartoloiine , como las

de los demas Priores particulares de los Monañerios

dedicha Religión, es mixta de eferutinio, y copromif^

fo.Eligen los Vocales dos eferutadores, y en fan Bar-

tolomé tres,de entre los mifmos Capitulares,
a quie-

nes dan fu poder cumplido,para que afsiñan a regular

y efeudriñar los votos con los Confirmadores dé la

elección
,
que en los demas Monafter iosPon de ordi*-

nario dos,los que embiá'él Reucrendifsimo PadrcGc

neral confuspoderes,paraquefeanjuczesdelas elcc-

cioncs,hafta traerlas adebido efeto: y en fan Bartolo^

me fon ocho en el Capitulo General
, y quatro en el

Capitulo priuado,yeftos fondos padres Difinidores.

El poder de los eferutadores es afsiñir ( como di<

cho es) á regalar los votos con los Confirmadores,
y

de publicar la elección hecha, y de requerir a los jue-

zes confirmadores para que pongan fus Edi¿tos,y pa-

ra que hagan los demas aítes ncceíTanos haña íer con

firmado el cledo;todo lo qualhazen,
y deben hazer

como eferutadores , en quien han comprometido ío-

dos los demas con vocales fus votos,para que en voz

fuya puedan eligir jurídicamente al Canónicamente

dedo,como mas largamente parece en las anotacio-

nes accrcadclas Conftuuciones 70. 71- ^2. 73, 74.

fol. 15-4. §.cn refolucion,&c.Y cneldifcurfode laco-

firmacion de los Priorcs/ol, 1 6 6 ,dc la imprefsion de

1613. h Efto
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Ei%füpaefto/!cipnm€radificu!tades,íiIos Voca-

Jes de faa Bartolomé el Real de Lupiana tienen dere«

^ chodc c!igir>y fon verdaderamctecledorcsdelPrior

mayor,¿Prior General de lafógrada Religión de fc-

ñorfanGcronimo.

En efta dificultad no fe difputa fi los Vocales de fañ

Bartolomé tienen derecho de eligir, y fon eledores de

el Prior de aquel Monaílerio ^ como lo fon los demas

Monges vocales de íiis Monañerios
5
porque eftofe

afsienca por cofa liana en derecho. La dificultad es, íi

de ral fuerte fon eledores del Prior de S»Bartolonic,

que juntamente,y en vna mifma acción lo fon tambic

del General de toda la Religión defcííor fan Geróni-

mo en virtud de algún Priuilegio, ó Conílitiiciondc

ladicha Relinion.
'

A eñe primer dubioai"go,qücáüicndo:Ieidd aten- Concííi.it

tamente todas las Conftituciones , extrauagantes , y
anotaciones cerca de fus materias deña fagrada Reli-

giondiallo porcofaindubitablc,qucIos Capitulares

del Monafterio de San Bartolomé el Real de Lupiana
^ fon,y han íido fiempre verdaderos cleftores in inte-

grum del Prior mayor,ó Prior General de toda fu Re
ligion.

Pnieuaíc efta conclufion,porque aviendo en el pri

mer Capitulo General eligido en General de la Reli-

gión al Padre fray Diego de Alarcon,Priorqueerade

fan Bartolomé,el eferutador mayor hizo notoria á to

dos los Priores, y Procuradores ladicha elección, di'»

ziendo,que íi querian venir en que de alli adelante to-

dos los Priores que por tiempo fueíTende fanBarto-

lomc,fueíTen también Generales de toda la Religión,

dándole nucuo poder para ello, ¡o pronunciaría afsi,y

toáos,nemine diferepante, de común confentimiento,

dixeroñ,qnefi,que venían en ello, y le dieron nucuo

poder, para que afsi lo pronunciafle, y afsi fe hizo con

, toda



toda folemnidad de der echo, como !o refiere cl vene-^

rabie padre fray lofephde Sigucn¡gaen fijHiftoria,p. 2 .

lib. 2 .cap. 3 3. Luego los Capitulareis de íanBartolO'

meíoncIedorcsdclPrior Gencra'jyno folodc Prior

de fan Bartolomé.

Confirmafejporque en conforibidad de lo afsi capí

tuladojfc hizo lcy,y es la primera de fus Conftitucio-

ncs.en que íe ordeno, que fin niriguna rcuocacionel

el Prior que al prefentc era,y de alli adelante fucile de

elMonafteriode ían Bartolomé deLupiana, yfuctíe

cabe^a.y Priormayor Gcneaal de la dicha Orden,qué

dizeafsi.

Conftitudon primera,' el Prior de fail

Bartolomé fea General de nueftra

Orden,y á quien pertenece

fu elección,

,i ' .

•

Primeramente ejiabtecem.os ^ y ordenrmosJtn algma

remeación^que el Prior que aora es y oferade aqui adela

te en el Monajierio dejan "Bartolomé de Lupianade

nuejlra Orden deU Dioceji de 7"
oledo

^
feaparafempre

caheca>y Prior mayor Generalde tvda ella^tfc* Y luego

porque cita elección de General tocauáde derecho á

toda !a Religión,determina,y feñala por cledores del

dicho Prior de ranJBartoloniCjálosVocalesdel dicho

Mooaftcrio por citas palabras.

EJlahlecemosydeclaramosy confentimosyy otorgamos ^

• que la elección delPrior dejan Bartoloméfea celebrada

parafemprepor losfrayles Capitulares del Monajie-
' rio dejan Bartoloméaporque afsi es de derecho , y afsi ha

fdoguardado hajia aqui*

Acitoferefpondc
j
que cítá Conftitucion habla de

"'la elección del Prior de fan Bartolomé ^ y no del Ge-

neral



ncral en quanto á Gcíieral, poique etfa queda réferua-

daalDifinitorio.

Sed contra.porquc auiendodicho !a Conftitücion>

que el Prior de fan Bartolomé fuefTe fiemprc General*

y viendo la duda que fe ofrccia luego, dea quien pcrtc

necia eña elección de Prior General , ó Priorm ayor

Gcneraljó a toda la Religión , ó al Monaftcrio de fan

Bartolomej pues á la Orden tocauá eligir Genera!
, y

al Monafterio de ían Bartolomé eligir Prior fuyo.de-

terminó.quc el Monafterio de fan Bartolomé ehgief-

fe a eftePriorGcneral,ibi:£ e/iableccmos,declaramos,

y

confentimos,y otorgamos, que la elección del Prior de S.

Bartoloméfea celebradaparafemprepor losfrayles Ca

pitulares delMonafterio defan Bartolomé,^c. En las

quales palabras toda la Religión en:Capitu!opIeno

renunció el derecho que tenia de eligir General, com

prometiendo íiis votos en los Vocales de ían Barto-

lomé,paraque aquel quecllos eligieífen por Prior de

ían Bartolomé,eo ipfo,quc fucífe por ellos eligido por

Prior,fucile tambienGencral en vna acción vnica ,y

íimuhanea,e indiuifa elección.

Confirmafe mas.porquc el derecho de eligir Prior

de fan Bartolomé,íiempre tocó k los Vocales , como

toca,y pertenece alos demas Monafterios eligir fus

Priores particulares
; y en cfta parte ninguna cofa les

concedió la Religión álos Vocalesde S. Bartolomé*

diziendo.que eligieífen Prior de fan Bartolomé ; lue-

go alguna cofa cfpecial les concede, que no da a los

demas Monafterios de la Religión; efto no es otraco.

fa,íino,que elij an General, porque alias nunca hume-

ra elección de General,porque no ay otros Elcdtores

j

No la Religión ,
porque tiene renunciado fu derecho

de elidir General en los dichos Vocales de fan Barto-

lonie.coino fe ha vifto; luego á ellos tócala elección,

No los padres I)iíinidoies
,
porque no fon mas que

B con--



confirmadores de la dicha elecdort como lo ionios
demás Confirmadores de las cafas particulares de ia

Ke!igion(como fe vera luego) y folo difiere, cnqüe
efte poder de Confirmadores de Prior General de fan
Bartolomc/e le da inmediatamente la Beligion5 y a
los de las cafas particulares , fe le da el^Reuerendifsi-^

niopadre Gencrahy enquefon ocho los padres Difi-

nidores Confirmadores,y en las demas cafas fon dosi

y en el Capitulo priuado fon quatro*

Ni obña diga la Conílitucioñ
,
que la election del

Prior dejan ^drtolomefea celebradaparafiempre por
losfrayles Capitulares¿fan Bartolomé . Y no diga de
Prior mayor General-, potqcn todas fetenta y fciscof-

titücioncsíquc ion las leyes primitiuas de la RehgiOi
jamas llama al padre General con cftc nombre de Ge-
neral, faluo en eña primera5y en todas lásdemas fieni

pre le llama, el Prior de fan Bartolomé
5 entendiendo

por efte nombre a! General ¿ defuenc 5 que enlasdi^
chas Conftituciones íuporie por lo miímo cfta voz*
PriordefanBartolpmc,quéPrÍQrmayor,Q Prior Ge
ñera!,como fe vee en U Conftitwcion terc^ra,adoíide
auiendodicho,quccl Capitplp General fe cclebraíTc
de tres en tres arios en fan Bartolomé^

y que fi fe ofre
cidíe alguna cauíavrgcnie

,
pudieíTe mudarfe a otra

pariera difpofieion del Capitulo General , ó priüadój
declara quien ha de mandar jüntar eñe Capitulopri-
uadojparaquc íca legitima Congregación, poreftas
palabras

:

Masfacaeciere alguna de las raz^onesfobre^
dichasicl Prior defan Bartolomé ayunte Capitulo pri'^

nadoy haga con el dicho Capitulopriuado la talmtitacio^

o aluengue el Capitulo General hajia otro anOyO hajla los

tres anosfguíentes:Peceiópxt eneftas accionespropias
de Generadle llame Prior de fan Bartolomé, fiendo
anfi,quc como a tal no le toca congregar Capitu!o,ni
hazer mutación de lugar , ni prolongarle , finocomo

a Ge.



a Geñéral;y entiende por Gerieía! al Prioirde Tan Bar

tolomc- lucgo no óbfta que diga la Conftitucion.cjue

los Capitulares de fan Bartolomé elijan Prior de fan

Barcolome^y noPriór General, pues fupone por lo

niifino»

Y cnlaConftituciódiezdizé.qel Capitulo priiiado

ícacelcbrado a ordenacío del Prior deS.Bartolomé,

y

q los q fon Icñaladós para el, venga quando quier que
fueren llamados por elPriorde fanBartolomejfinpo

ncr efcufaalgunajj q fi tuuieren caufas, las dé al Prior

de S.Bartolomc
; y todos eflos aéfos tota al General,

como a talj y no al Prior de S. Bartolomé como a Pri-

or j luego fupone por lo milhio PriotjdeS. Bartolomcj

qué General
j y el dezir la Coiiftitucion .'que elijan

Prior deían Bartolomé los Vocales de aquel Monaf-
tcriojdcípucs de auer dicho,que elle Prior fea ílempre

Gencral,claramente fe vec
,
que habla de la elección

de P rior Gchcral,y no de Prior de fan Bartolomé tan-

tttnijefpecialmehte,no teniendo fenaladosottbs Ele-

ftores párá dicha elección de General.

Efto fe vee mas claro que fen otra parte en íaConíli

tuciontreze,adonde tratando del poder del General,

en él titulo della,dií^c en el contexto ; ElPriordefaii

Bartolomé iengd entre Capituloy Cdpitulo todo el po-

derío queha el Capitulo General.Coego fupone por lo

mifmo Prior de fan Bartolome,y Prior Genera!, pues

como Prior de fán Bartolomé tantúm, nó tuuierp el

tal poderío lluego eligiendo Prior de fan Bartolomé

los Capitulares de aquel Monañerio.eligenfimul Ge-

neral,por el derecho que en ellos traí pafsb toda la Re

íigion, y porlaimmcmorialde 2 25. anos a eña parré

de que tienen poíTcfsion,

Prúcuafc eftb mas,porque en diuerfas partes, trata-
,

do de la elcccion deGehérál i llama a los Capitulares

defanBartolome.eledotcsdel General ciara,
y diftin -

taniente,cómo fe ve en la exuauágante fegunda
(
que

cfta



cíla confirmada efpeeialjmente por Bula Apoftolica)

concerniente a la materiade laprimera Conftitucio,

quedize ^fsvdtem manddí/ioSique losfraylesprofJJ()S,y

de ordeii'fdcro defan Bartoloméyque al tiempo del Capi

fulo General ejianfuera defu cafa ^
pueda venir auotar

a la elección de futuro General ^ y no dize cid futuro

Prior
5 luego fon verdaderos elcótorcsdel General^

como lo fon del Prior de fan Bartolomé, y como lo

fonlosdemas Monges Capitulares de la Religión de

los Priores de fu Conuentó.

. Y en la extrauagante concerniente á la materia de

]aconftirucionfctima,dizc : Item{oxátnzmos)quelos

EleBores delGeneralnopuedenfer proueidosfe Frió*

res en el Capitulo General^faluo el que acaba defer Ge-^

neraUffueffehÍ\o defmBartolome*Éccczáonác\os lia

ma Electores del General claramente a los Capitulad-

res de fan Báttolomc.

Dirafcaeño, que la extrauagante no habla de los

Capitulares de fan Bartolomé de Lupiana, fino de los

padres Difinidorcs,y afsi no es al caío*

Sed contra,porque en la extrauagante fexta; ante-

cedente á la citada>ha dicho
;
que los que fueren Difi-

nicloresdd Capitulo General, ó priuado, no puedan

falir del Difinitorio proucídbsen oficio alguno , ni

con mas de los que tenían quando entraron en el. Lúe

go nohabla la Extrauagante feptima de los Difinidod

ics>finode los Monges Capitulares de fan Bartolo-

mé,porque alias fupctflua érala dicha Extrauagante,

dfziendo
j
que los Eleótoics del General nopudicíícn

fer proucidos de Priores , fifehuuicífe de entender de

los Difínidoresjpues ya tiene dicho en la antecedente

q^ue de ningún oficio.

Itcmdiziendo, qii^ pueda fer elegido en Prior el

que acaba de fer General, fi fuere hijo de San Barto-

lomé,fe declara mas efto, po rque ninguno que acaba

de .



de fer General puede falir elegido Dlfiñídohcn el Ca
pituloGcnera!ípuesparaeípirarfuofiGÍo>ésncccífa-

no que eftch cifegídos y ñonibíados los oeho Difini^

doresi luego no habla de líos , fino de Ibs Voealés de

San Bartolome^de quie prohibe rio fe Jes de ofieiodc

Priores por fer Eledorcs , y exceptúa al que ácaba de

íer Gencraljficndohijo dc.Sari BartoIome> a quic per

mire la extrauagantCj quefin embargo de fer^Elecior

del General, como Hijo de San Bartolome.> pueda fer

elegido en Prior: luego habla dé los hijos de San B ar-

tolome la dicha Extrauagante 7^ y acftos llama Ele^

¿bores dcl General, y no.a los Difinidores : Juego los

Monges Capitulares de San Bartolome,íbnpropria;

abfoluca>y verdaderamente Eleóbores del Gencral>y

Prior de San Bartolomé emvnavnica y fimultanea, é

índiuiíaelGccion* < - . ?
’ ‘

Sed argues,fi lo dicho esVeirdad
, y fie dicíTca cño

íugar>cac todo eigouierno de la Religio, y no queda
poder alguno a ltís Padr€¿Difinidorcs,y afsiño ay pa
ra que clegirlos;Píira fati¿&zqr a efta objeccionfe po*

Í.I
figuícntc.

‘ 'ne i

li- 1 c

DVBIOcSE GVNDO.

Sí/os Padres Dijinidoresjon EleSlores de/Generálde Id

Orden defenor SanGetonmo ybConjirmadores td.

'folmnmte dé Id^elecciondePtiorGeneralry quepo^

dertienen enldReligi(>^^^

AVnque de lo'dicho íc colige fácilmente» que ios

Padres Difinidores nbfon Elc¿Vores'del Gene*

ral de la Religiondefeñor S.Geronimo,esneGeííario

prouarlamasparticularrtrencs.pará que fe vea mejor

qual eslii poder,aísi en la elección de Prior General,

G como



Gomo'cn loyemas tocante al g(xi¡trno comün"<^^

Religiatuo - i-''
: _

-1 Páraiíiayor claridad dcftedub¡oícadtíicrtá,qad

los Padres Difinidorcs,3Ísidel Capitulo GeneraI>co«

mo Priñadó, fe pueden eoñfidcrár endosmanerás >ó
en dos eftadps > L a primera

,
por íi íblos congregados

legitimamente en fuGapitalo,antcs de auerGcneral:

y la fégundá,auiendó Gencraddédto.y confiimadojy

en efte ícgündo eftado tieneíi poder cumplidoieftádo

Congregados y juntos con el Rcucrendiisiino Padre

General -pár.aordcnar>cñablcccr,y determinar en los

negocios particulares todás.y cadavna de las cofas,

q

íegun D,ios,lcs pareciere fcr de ordenarjcftab!ecer,y

determinar para mayor
, y mejor guarda de la Reli^

gion,y lódcmas/egunlaConftitucion ’z.Tiené tam-
bién poder de elegir Priores délas Gafasnüéuas,yVi

fltadorcs.GehcralcsjCGnftitucioñ'2 i^y Conftituciotl

í I .Tienen cambie poder paradeshazer los agrauios,

que eiwftéuercndifsimd Ráete General hizjere a los

Conuerttos *‘(iettdo rcquéíbdos porcllós dedos taléS

agrauios, Conftitucion i s.Y aíkráanteéta^cam.'Ele-

¿torcsjno fe les quita el gouicrno y poder que tiencii>

pueslovnono depcnde^dd lb^tf¿>¿ í
" 1

Si coníideramos aíos Padres Difinidorescneípri

mcr éftádo,cño ejquañáoiíio:ay General clcéio;y éii

ordena la-.elcccioq de Priof'GenCral., DlgOíque los

Padres Difinidoresno fpfaElé<ílcu:cs,finoJncz¿s con-
firmadores de la cleccionbp^baÜcl Erior deíSan Bar

toIorncjodelPriormayor General por los Capitula-

res de San Bartolomé,¿Qo pbd¿rdeconfirmar,ó ififir

ftpar, aprouar,ó reprouarla cleecibñVy excluir al elc-

¿to. !-,.'r:;r!'' i • "1

Queno fcan Eictercsiícphaeua ( fuera de lo d¡-

c ho) con que en 1 a Cojañiducjon r. adonde fe trata de

la
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i

la deccioñj y poder de los Difinidórcí i ói cn íüs Ex-
traüagantes,ñi en las anotaciones fobre eHaSi-ni en o.*

tra parte algunáde las dichas Gohftitueíólnes ,:
jamas

fe dize><jue tienenpoder dé elegir 'Gcneiíatni los líS -

bra en parte alganaEléítorcs de Prior rri'aY¿í,¿>PrÍQt.

General^oPíiorde SaaBartolomdfluego rHafedeníí

dezir.ni foti Electores del Generaljpotque a ferio, di;

xerafe en alguna.conftitlicionyy^eh rriatdlia tangraue

no fe huuiera dexadode haaÉrr4paro\en la^,ReUgiort¿

y lo huuiera declarado,como dixo.qufeíbn
,
Electores

de los Priores de las Gaíf^ núeuáSjExtrañagi9>GonA
tltucion i. r 'h oñvity' I.Oi

e>

ni P'

I Confírmate, pQrqnedondffftOjaymnltipíicidaá
de Sugetos.nOpuedeaúcr dedeion j porqué
eji acceptio'oniuspr^íí//<},ya,qüiriciayH«iaqu« vn Sn-i

geto,qúeJe propone alos Padres DifíqidOrQ^jnocljIJ

gible,puelshoay coñ\qnieñ'co’mpararÍei (inoelegidO
ya, pafáque,éomólúczcs«ohfirtriadoresv-?^^^

exadamételacÍeccion.h®cWporlbs.Gapijo»la

S,3h Bartolomé.» y próccdanijmídioáméte.aJááuérit

gua¿idnddo'smerito^dclde¿lo>ñví¡da[dr|ó-va!ida-

qiondélafaUlecciQntilúegolos PadresoElifinidores

ha fon Elcétores dcl General, fino cohfiniíitílores %h
20 í jrni'iÍGni'i >J

| oL>>7/r;

- 1 Qneeítólfeá armyíeprueua manidcftamctc poí

las palabras;déÍáprimcráCóhftitücionjÍbi:l£ loscttH*

frrnadort.ídeId eUcciottddPriürmayordel 4i¿bp M^.
najlerió de San Bartoloméno (i>^entmíqúefe(iekgid<)i>

Jim talperJona,cw¡aprefenciapuedafer auída dentro dé

dos rñefeitt^Ci íaiegg Ipsconhrihadójesde 13 «Icccio

de San Bartolomé ion c-onfirmadorc¿vdé Prióc.Geneí

Ml,páyet,p(ícs dize del Prior hi'ayar* :lfi;enlaiExtraua-

ganté príraéride la djeha Gónftitucion .,;declárando

quién fon cftos eonfirnjadorcs,dizé,*q^üe feo los Difi -

ni-
0



ftídoróSjpor^eftas palabrás .Mgkmos).ywf¡one^¿imos d

las VadN-i DifimdoreSyque en- la elección delGener:al nui

eonfirmenyfaíú(t'aferfona qúefeafiJkientéfkrA regirla,

la Orden ycerca de lo quahjlrcchamente les enca*'gamos^

las cociecÍAS,^ccz, adohdc dos Mama confirmadores a

ios Padres DifinidoresiYen da Conftitiicion ^a.'fc-df

ít:E deíptíesqáefaereceíehradalatalehcciofíífiaexá-'

minada con diligenciapor les BifinidoreSi ¿fea cofirma^-

da, o infirmada de todos 'elloSy a de la mayor-par-te: ¿ellosi

figunconuiniéret^ - • . . -
'

í

• Ticnee#omas ftíér^á etidá- Cóhftitücioñ fcpti*

ma de la impreísiondel año de i597> en cjucíe trata

de! poder-d€dos-Difinidor’cS)íidondc cftan'eftas pala-

bras;EJiésoóho^Difinidores, qmfuíren'elegidos fifegim

eS dicho )
ningünpederio tfenea-,finofolamentepara con -

firmar la elección delErierid&ian Bartolomé,masfien-_

do confirmada '-¿aympodem:cuntplido con el dicho Prior

dcSan Bartoldmeídeordmaryfiayecer,gficy <100 las

quales píl'abras Giárarnetírefe prucaáíqúc losPadres'

Difinidórcsño fon El«ébDícs;fmo Gonfirrtíadores d¿

la cleccionyel Píiox GenetaP/Gonio Geherai elegía

doya pofifós^beales dc§íitt!Bártolora¿í' puesno aj»

otros Eící^O'rciss-
'

' i ‘ f'-
‘

!

aioia-'íd n-

Contra todo lodicho diraal2uno:Los Padres Di*

finidores vbtan en fecreten pOr^ltotos libte's.etí cfta c-

Icccioh'de General aritesde confirmaírlái-y' fcGrctOí

y

libertad fon doscondicióhes íubftahcialcsdc la elcc*

cibnMucgb fo'nEledtores , Corifirmádores tan*

tiim. . b ; í

x.'í:. A eñofcrefpondc, GOñoed¡'cndoét'ahtccedcnte>

y negándola eorííequcnGia
j
porque auqui'eivcrdad>

que fe requiere 'en la clcccioni fecreto,y
libertad,perO

no todo^- los a¿tos en que eñas dos^cofe fe hallartj

fon cleccionesyy es argumentodeinfcrióri Sdmaius'j

que



7

que nóvale. También porque no votan por cédulas

c6 nobrc efcrito , dadas por Secretario, ó Ce Juleroj

lo qual csneceílario paraqüalquiera elección de las

que fe celebran en eña Religión,como cfta ordenado

en la Extrauágantcvnica cerca déla Conftitucio 74.

Votan,pues,enfecreto,y con libertad
> por cálculos,

en que eíla cfculpido en los vnos vna , A. que quiere

dezir, Aprouo; y en otros vna , R. que quiere dczir,

Reprouo: y noesneceíTario que eftos votos de apro»^

üacion,ó rcprouacioñ,fean fecretos,ni ay ley que tal

tenga difpueftojpero hazefe afsi,porque íiendo tatos

los Confirmadores, puedan con mas libertad,y fin ref

peóto alguno,dar íii parecer.

De todo lo qual íe concIuyc,quc los Padres Difi-

iiidores no ion Elcdbores , fino Confirmadores de !á

elección del Prior de San Bartolomé,ó del Prior ma-
yor,ó Prior.General

,
qüe todo ííipone por lo mifiiio,

hecha por los Capitulares de S# Bartolomé en la for-

ma que fe hazcn las demas elecciones délos Priores

particulares délos Monafterios de la Religión, que
es la mifma en tódas, Conftit. 70.

Y porque efte articulo es íolamcnte paraexplicar

el derecho particular de la Cafa de San Bartolomé el

Real de Lüpiana,ceíla,y fe termina aqui,auiendocü-

plido con el intento, y dando lugar á que fupueftos ef

tos ptincipios,entre el Derecho común aueriguando

• fi pudi eron los Difinidores,fiendo precifamente Difi

ñidorcs,como fe haprouado,caífar las elecciones
, q

hizo aquel Real Conuento en 16. deNouiembre de

1 640*de quo plene & plañe Do Agüftin Barbofa,D6

Antonio de Caftro,y Don Gabriel Martinez*

\
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